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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANZÁ ANTIOQUIA  

 
Anzá, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Para los fines pertinentes se dispone incorporar los anexos visibles en el PDF 006 

del expediente digital, correspondientes al informe presentado por el Alcalde del 

municipio de Anzá, en respuesta a la subcomisión efectuada por este Despacho 

mediante auto del 11 de diciembre de 2023 de 2023 (anexo 003), los cuales dan 

cuenta del trámite impartido a la subcomisión ordenada por esta unidad judicial.  

 

Ahora, atendiendo el escrito allegado por el Inspector de Policía y Tránsito del 

municipio de Anzá, al correo institucional el día 07 de febrero de 2024 (anexo 008 

exp. digital), de conformidad con el Art. 39 inciso 4° del Código General del Proceso, 

se dispone la DEVOLUCIÓN del Despacho Comisorio No. 066 del 04 de diciembre 

de 2023, al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA FE DE ANTIOQUIA, 

SIN DILIGENCIAR por desinterés de la parte demandante, tal y como obra en las 

páginas 3 y 4 del anexo referido.   

  

A través de la secretaria del despacho, devuélvase el presente comisorio a su lugar 

de origen.  

 

CÚMPLASE  

 
 
 

YORLY MILDRETH CERÓN ORDOÑEZ  
JUEZ 

 

 

M.C. 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (DESPACHO COMISORIO)  

RADICADO JUZGADO 
ORIGEN 

05042 40 89 001 2022 00470 00 

RADICADO INTERNO 05044 40 89 001 2023 00057 00 

SUSTANCIACIÓN N° 037 

ASUNTO Incorpora - Devuelve despacho comisorio al lugar de 
origen   
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